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Se mantienen en toda- su integridad los restantee extre!D~
de la Orden minIsterial de le de agosto de 1962 (.Boletln OtICi.eJ.
del Estado~ de ~ de septiembre), que ahora se modl.fio&.

Lo que comunicam(,,(j a V. 1. para su conocimiento y efectoe.
Dio. guarde a V. I. muchos dOl.
Madrid, 3 de diciembre de 19fJ.-El DiNlctor g€neral de'

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. •

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

34381 RESOLUCION de 21 de noviembre de 1983, de- la
Dirección General de Polttica Arancel.aria e Im
portación. por la que Be prorroga y modifica la
autorizactón particular otorgada a la Empresa
",Talleres Unidos. S. A .•• para la fabrk;ación mtx·
ta de excavadoras hidráulica.t de lH,8 KW (88 CV)
de potencia útil en servicio continuo (P. A., 84.23.AJ.

El Oecreto 918/1969, de 2 de mayo (.Boletin Oficial del
Estado, de 2fJ de mayo). aprobó la resoluci6n-tipo para la
constru,;;ción, en régimen de fabricaci6n mixta, de exca.vado-
ras hidráulicas de capacldadea de cuchara comprendidas en
t.re 300 y 1.000 litros. Tras diversas prórrogas y modificaciones
esta resoluclón-tipo fue nuevamente prorrogada y modificada
por Re&! Decreto 2487/1979. de 14 de septiembre (cBolettn Ofi
cial del Estado» de 'Zl de octubre) . Esta resoluci6n.-tipo quedó
sin efecto a partir de 15 de octubre de 1980, fecha de publiC&
ción en el ~letin Oficial del Estado- del Real Decreto 2l8S1
...980. de 3 de octubre., por el que se aprobaba la resolución-tipo
para la fabricación mixta de excavadoras hidráulicas de hasta
250 KW (aproximadamente 340 CV)¡ de potencia útil en 'Servicio
oontmuo. y cuyo artículo- 12 estab eeia que las autorizaciones
particulares concedidas en base a las resoluciones-tipo que se
derogaban, quedarían amparadas por la. nueva resolución-tipo.

Por resolución de la Dirección General de Politica Aran~
celar ia e Importación de 31 de ootubre de 1979 (.Boletln Oficial
del Estado~ de 24 de noviembre), se otorgaron a la Empresa
.Talleres Unidos. S. A.~. ros beneficios del régimen de fabri
cación mixta para la construcción de excavadoras hidráulicas
de 64,,8 KW (88 CV), de potencia útil en servicio continuo. Esta
autorlzdlt16n particular fUe modificada por resolución de 7 de
enero de 1980 (.BoletIn OficIal del Estado.. de 28 de enero)
'1 prorrogada '1 modif1C.J.d& por resoluciones de 15 de enero de
1981 (.Boletín Oficial del Estado~ de 24 de febrero) y 8 de
nOViembre de 1982 (.Boletin Oficial del Estado- de 4 de enero
de 1983'.

Al haberse waductdo una variación en el valor de- 108 ele
menros a importBJ', debido-a la modificación del tipo de cam
blo empleado, y un aumento del precio de venta, se ha expe
rimentado una variación en los gra.cl08 de nacionalización-e
jmportació~ Por todo ello, se hace preciso modificar la citada
autorizaci6n particular, en el sentido de cambiar dichos grados
de nacionalización e importación. .... .

De atril. parte, subsistiendo las razones Que motivaron ~a
concesión de la·citada autorizacIón particular '1 no habiéndose
concLuido la fabricación mixta objeto de la misma, se estima
neceaario proceder a la prórroga de su plazo de vigencia,

En su virtud. y de acuerdo con el informe de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgics,s. y Navales de 8 de
septlembre de 19831

Esta. Dirección General de Politioa Arancela e Importación
he dispuesto:

Primero.-Se prorroga, a partir de la fecha de su caducidad
y hasta el 15 de sl;'Ptiembre de 1985, el plazo de vigencia de
la autrrrización particular de 31 de octubre de 1979, otorgada
a la Empresa ",Talleres Unidos. S. A.~, para la fabricación
mixta de excavadoras hidráulicas de 64,8 KW (88 CV), de- pa
tencia útil en servicio continuo.

Segundo.-La cláusula tercera de la mencionada autoriza
ci6n particular, de 31 de octubre de 1979, m'odificada por las
de 1"1 de enero de 1981 y 8 de noviembre de 1982, Queda sin
efecto y sustituida por la que se transcribe a continuaci6n:

3.- Las excavadoras hidraulicas objeto de esta autorización
particular están constituidas por la maquina base, modelo 75 P
sobre ruedas, o el conjunto de dicha máquina base estandar
con alguna de las combinaciones de complementos adicionp.les
que se recogen a continuación. indicándose, en oada caso, los
porcentajes de nacionalización .6 importación:

Porcentaje Porcentale

parte, sin más limitaol.6n que el cumplimiento del 'l"l-lazo pa.ra
solicitarlas.

En el sistema de devoluoión de derechos el plazo dentro del
(;uai ha de realizarse la transform~ci6n o incorporación y expor·
t<tci-ón de las mercancías será de seis meses.

Noveno.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 11
noncia de importación, en la admiSión temporal. y. en el mo
:nento de solicita~ la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sisten&8. En todo caso, deberán indicarse en
a5 correspondientes caslllas. tant.o de la declar.aci6n o Uc:e~cia

de importación como de la licenCIa de exportación, que el titu
lar se aooge al régimen de tráfico de perfeccionamiento t>.ctivo
y el sistema elegido. mencionando la disposición por la. que se
:e otorgó el mismo.

Novano.-Las mercan.ciaa importadas en' régimen de tr~ioo
de perfeccionamiento aotivo. así como los productos termIna.
dos e'xportab!es queda.rán sometldos al régimen fiscal de llliSp13(:
ci6n.

Décimo.-En el sistem.a de rep06ición con franquicia aran·
celaria de devoluci6n de derechos, 186 expcrtacionee que se
hayan efectuado 'e'><l'9 el. 4 de febrero da 1983 h&5t:l la aludida
fecha. de publioa.ci6n en el .Boletín Oficial del Estado-. podrán
acogerse también a los beneficios c.orrespondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la i!cencia de exportación '1 en la re&
tant,e dD<:umentad6n aduanera de despacho la. referenaia. de es
tar en trámite su resolución.

Para estas expo:,tacionea los plazos señalados en el a.rtículo
an terlor comenzarán a contarse desde Id. fecha de publicaoi6n de
esta Orden <30 e~ .Boletín Oficial del E&tad.o-.

Undécimo.-Esta autorización se regiré. en todo aquello re
lativo a tráfico 'e perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de-
riv.;\, de las siguientes dieposiclone.s: . /

- Decreto 1492/1975 (.Bolettn Oficial del Estado- núme-
ro 185). .

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Ofici..J del Estado~ número 282L

- Orden el Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1rre (.Boletín Oficial del Estado~ r.úmero 53).

- Orden tel Ministerio de Comercio de' 2-4 de febrero de
1976 {.Boletin Oficial del Estado- número sal.

- Circular doF.l la Direcci6n General de Aduanas de 3 de
marzo d-e 1976 (.Boletín OficiaJ. del Estado~ número 71).

Duodécimo.-La Dt.reoción General de Adua.nae '1 la DirtlC
ción General de Export8Ción, dentro de sus respectiv86 campe·
tencias, adoptarán las med.1de.a adecUadM pa.ra la correota ap:l
cación y d&Senvo~vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico & V. 1, para SU conocimiento y efectmJ.
Dios guarde o. V. l. muchos años.
Madrid, 1 da diciembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportaci6n, AJKllonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

34380 ORDEN -de 3 de diciembre de 1983 por la que
8e modifica a 14 nrrna .QuÍ'1lica Sintética. Socie
dad Anónnña_. el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de"(Uversa.l
materias primas y la exportación de diversos pro
ductos qutmicoB.

Ilmo. Sr.: Cúmplid""S loe trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por 1& Empresa .Química Sintética, ~
ciedad. Anónima,., solicitando mod:ificaGión del régimen de trá
fico de perfecciOnamiento act1vo para la importaci6n de diversae
materias prImas y la. exportaci6n de c:.ivers<t6 productos qui
miC06, autorizado por Crden ministerial de 16 de agosto de 1982
(~Boletin Oficial del Estado- de 2.2 de septiembre),

Este MinisterIo, de &CUerdo a lo informado y propuesto por
la. Direcci6n General de Exportaci6n, ha r&Suelto:

Pr1mero.-Modifice.r el régimen de ttáfico de perfecciona
miento activo a la. firma .Qulmioa. Sintét~ca, S. A~, con domi
cilio eA carretera de Meco, sin número, Alcalá de Hena.res
(Madrid) y N. 1. F. A-280008187. en el sentido ¿e va.riar la.
posición estadística. establecida. para la mercancía de impar·
tación 1U <-loruro de palmitiJo, que debe -ser en lugar de la
señalada: ?, E. 29.14.69.9. .

Segundo.-Las ex:portacionea que se hayan efectuado desde
el 8 de noviembre de 1983 también 'Podrán acogerse a los
beneficIos de los sistemae de reposición y de devolución de
derechos derivados de la presente modiiicación, siempre que s8
haya hecho l;Onstar en la Ucencia de exportación y en la. res
tante documenta.cló-"l. aduar..era de despacho la referencia de ea
t~r solicitada y en trámite de resolución. Pua estaa exporta
CIones, los plazos para solicitar la importación o devolución,
respectivamente. comenzaran a oontaree desde 1& techa <Ñ pU
blicación de e8'ta Orden en el .Boletín Oncial del Estado~.

Posible combinación

Má.quina b~se ". : , _.
Máquina base con equipo retro, con plu·

ma monobloc de 4,90, balancin retro
de 2,10 y cuchara 620 litros ,..

Máquina base con equipo retro. con plu
ma de 2,50 con tir{Ultes, pluma de 2,55
metros, balandn de 2,10 Y cuchara de
820 litros ... ... ,..... ,........

Nacional

81,95

83,40

B3,6e

Impor~ 
taclón

18,05

18,60

UI,34


